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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y DEPORTE

Orden Foral 57/2024 de 6 de marzo. Aprobar la convocatoria de ayudas para intervenciones 
arqueológicas y paleontológicas realizadas como consecuencia de obras que afecten a las 
zonas arqueológicas y/o paleontológicas situadas en el Territorio Histórico de Álava para el 
ejercicio 2024

La Ley 6/2019 de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco, en su artículo 75 establece que el 
Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales regularán, con base en las competencias previstas 
en el artículo tercero de la citada norma, medidas de ayuda económica destinadas a las per-
sonas titulares de bienes integrantes del patrimonio cultural vasco, al objeto de fomentar el 
cumplimiento de las obligaciones de conservación, salvaguarda, puesta en valor y difusión de 
dichos bienes previstas en la misma.

En cumplimiento de las previsiones de la citada Ley 6/2019, el objetivo de la presente orden 
foral es regular el marco normativo para la concesión de subvenciones destinadas a la reali-
zación de las actividades arqueológicas y paleontológicas en el Territorio Histórico de Álava 
contempladas en el artículo 67 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo de Patrimonio Cultural Vasco, 
sobre la base de los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Así, el artículo 67 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo de Patrimonio Cultural Vasco, establece 
que la financiación de la redacción y ejecución de los proyectos arqueológicos y paleontológi-
cos en cualquier tipo de obras que afecten a bienes culturales de protección especial o media 
correrá a cargo de la persona titular de las actuaciones afectantes, en el caso de que se trate 
de entidades de derecho público. En caso de que la persona titular sea privada, la Diputación 
Foral correspondiente participará en la asunción de los gastos mediante la concesión de ayu-
das o ejecutará directamente el proyecto, si lo estima necesario. En todo caso, la Diputación 
Foral estará obligada a satisfacer el 50 por ciento del monto total que suponga la actuación 
arqueológica. Finalmente, el artículo 65.2 del mismo texto legal, señala igualmente la aplicación 
del artículo 67 respecto de zonas, solares o edificaciones en que se presuma la existencia de 
restos arqueológicos.

El artículo 67 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, antes referenciado, establece la obligatoriedad 
de la Diputación Foral de satisfacer el 50 porciento de la actuación arqueológica en ellos des-
crita, por lo que estamos ante una obligación legal, razón por la cual el procedimiento de con-
cesión no será el ordinario de concurrencia competitiva, sino que las solicitudes de subvención 
que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria serán resueltas por su fecha de re-
cepción, dentro del plazo establecido al efecto, fijándose en consecuencia como procedimiento 
de concesión a seguir el excepcional de libre concurrencia, conforme al tercer párrafo del 
artículo 20.2 de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del Territorio His- 
tórico de Álava.

A tal fin, en el marco de las bases reguladoras aprobadas mediante Decreto Foral 50/2019, 
de 12 de noviembre, del Consejo de Gobierno Foral, y al objeto de ofrecer la mayor difusión 
posible y dar cumplida cuenta de los principios de publicidad, concurrencia y objetividad e 
igualdad y no discriminación, mediante la presente orden foral se establece el marco regulador 
específico al que han de ajustarse las intervenciones arqueológicas y paleontológicas como 
consecuencia de obras que afecten a los bienes citados situados en el Territorio Histórico de 
Álava para poder ser destinatarios de las ayudas.
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Vistos los informes preceptivos.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Primero. Aprobar la convocatoria de ayudas para intervenciones arqueológicas y paleon-
tológicas realizadas como consecuencia de obras que afecten a las zonas arqueológicas y/o 
paleontológicas situadas en el Territorio Histórico de Álava, que figura como anexo I a la pre-
sente resolución.

Segundo. Aprobar el modelo de solicitud de las ayudas para intervenciones arqueológicas y 
paleontológicas realizadas como consecuencia de obras que afecten a las zonas arqueológicas 
y/o paleontológicas situadas en el Territorio Histórico de Álava, que figura como anexo II a la 
presente resolución.

Tercero. Esta convocatoria se regirá por lo estipulado en las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia aprobadas por Decreto Foral 50/2019, de 
12 de noviembre, del Consejo de Gobierno (BOTHA número 134, de 20 de noviembre de 2019), 
modificado por el Decreto Foral 7/2021, de 2 de marzo, así como por lo previsto en el anexo I 
a la presente resolución.

Cuarto. Las subvenciones reguladas mediante esta orden foral se abonarán con cargo a las 
siguientes partidas presupuestarias del presupuesto de gastos de la Diputación Foral de Álava 
del ejercicio 2023 prorrogado para el 2024:

— 70102. G/336700/48000700 “Ayudas Patrimonio Arqueológico. Personas”: por importe de 
10.672,07 euros.

— 70102. G/336700/47900700 “Ayudas Patrimonio Arqueológico. Empresas”: por importe de 
785,00 euros.

Quinto. El órgano competente dictará las resoluciones que procedan en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la fecha de presentación de cada solicitud. Transcurrido el plazo 
máximo sin que haya recaído resolución expresa, las entidades interesadas podrán entender 
desestimada su solicitud.

Sexto. De conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la resolución de 
concesión o denegación de las ayudas será notificada individualmente a las personas y enti-
dades solicitantes.

Séptimo. Publicar la presente convocatoria en el BOTHA.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 123 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer en el plazo de dos meses directamente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Vitoria-Gasteiz, 6 de marzo de 2024

Diputada de Cultura y Deporte
ANA M. DEL VAL SANCHO

Directora de Cultura
INMACULADA SÁNCHEZ ARBE
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ANEXO I

Convocatoria de ayudas para intervenciones arqueológicas y paleontológicas 
realizadas como consecuencia de obras que afecten a las zonas arqueológicas 

y/o paleontológicas situadas en el Territorio Histórico de Álava

Artículo 1. Objeto de la convocatoria

Esta convocatoria tiene por objeto financiar el 50 por ciento del coste de las actuaciones 
arqueológicas y paleontológicas determinadas como preceptivas por la Diputación Foral de 
Álava en virtud de los artículos 65 a 67 de la Ley 6/2019, de Patrimonio Cultural Vasco. Son con-
sideradas, por tanto, medidas paliativas necesarias derivadas de la realización de obras que 
afecten a bienes paleontológicos y bienes arqueológicos de protección media o especial, zonas 
de presunción arqueológica y a cualquier otro espacio o elemento de interés arqueológico o 
paleontológico, situados en el Territorio Histórico de Álava.

Esta convocatoria de ayudas se acoge a lo regulado en el Decreto Foral 50/2019, del Consejo 
de Gobierno Foral de 12 de noviembre, que aprobó las bases generales reguladoras de la con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia del Departamento de Cultura y Deporte, 
modificado por Decreto Foral 7/2021, de 2 de marzo.

Artículo 2. Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de la subvención será el de libre concurrencia, distribu-
yéndose los fondos hasta agotar el crédito disponible, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 65.2 y 67 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco, que estable-
cen la obligatoriedad de la Diputación Foral de satisfacer el 50 por ciento de las actuaciones 
arqueológicas y paleontológicas que se describen en la citada ley.

2. Las solicitudes recibidas serán resueltas por su fecha de recepción siempre y cuando 
cumplan todos los requisitos de la convocatoria.

Artículo 3. Imputación presupuestaria

El cómputo total de las subvenciones no podrá superar en ningún caso la dotación desti-
nada al efecto, imputándose a las siguientes partidas presupuestarias:

— 70102. G/336700/48000700 “Ayudas Patrimonio Arqueológico. Personas”: del presupuesto 
de gastos de la Diputación Foral de Álava de 2023 prorrogado para el ejercicio 2024 por importe 
de 10.672,07 euros.

— 70102. G/336700/47900700 “Ayudas Patrimonio Arqueológico. Empresas”: del presu-
puesto de gastos de la Diputación Foral de Álava de 2023 prorrogado para el ejercicio 2024, por 
importe de 785,00 euros.

En cumplimiento del apartado 7.1. del Decreto Foral 50/2019, del Consejo de Gobierno de 12 de 
noviembre, se podrán redistribuir los excedentes que surjan en una de las líneas de ayuda de la 
convocatoria para aumentar la otra línea, dentro del mismo ejercicio, respetando en todo caso 
el presupuesto total de la convocatoria.

El importe inicial asignado a la convocatoria se podrá incrementar como máximo en 
4.000,00 euros, siempre que exista crédito adecuado y suficiente, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 21 de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del Terri-
torio Histórico de Álava.
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Artículo 4. Actividades y gastos subvencionables

1. Serán actividades subvencionables las siguientes:

a) Prospección arqueológica/paleontológica.

b) Control arqueológico y/o paleontológico.

c) Sondeos arqueológicos/paleontológicos.

d) Excavación arqueológica/paleontológica.

e) Estudios arqueológicos/paleontológicos.

f) Análisis estratigráfico de alzados.

g) Otras actividades o estudios arqueológicos/paleontológicos considerados como precep-
tivos con respecto al proyecto de obra concreto.

Serán subvencionables las actividades finalizadas entre el 1 de octubre de 2023 y el 31 de 
agosto de 2024. Para considerar que una actividad es subvencionable, todo el proceso de 
actuación arqueológica y paleontológica deberá estar concluido y la memoria final de resulta-
dos o el informe preliminar de la misma deberán estar firmados y presentados en el Registro 
General de la Diputación Foral de Álava en dicho intervalo.

No obstante lo anterior, siempre que se cumplan los requisitos de esta convocatoria, tam-
bién serán subvencionables las actividades para las que se haya solicitado subvención en 
la anterior convocatoria, aprobada mediante orden foral 27/2023, de 23 de febrero, y que se 
hayan denegado por falta de disponibilidad presupuestaria. En este caso, se deberá presentar 
nueva solicitud de ayuda, pero no será necesario volver a aportar la documentación que ya 
fue presentada con anterioridad.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que respondan de manera indu-
bitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido. Los 
gastos subvencionables deberán estar total y completamente relacionados con la actividad 
arqueológica y/o paleontológica preceptiva determinada por la Diputación Foral de Álava para 
cada proyecto de obra. Aquellas actuaciones subvencionables que correspondan al normal 
desarrollo de las obras deberán estar expresamente justificadas y tarifadas según precios de 
mercado, sin que el coste pueda ser en ningún caso superior al valor de mercado.

3. Quedarán excluidas del ámbito de aplicación de la presente convocatoria:

a) Las actividades que superen el ámbito del Territorio Histórico de Álava.

b) Las actividades arqueológicas y paleontológicas que no se realicen al amparo de los ar- 
tículos 65.2 y 67 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco o que no cumplan 
las determinaciones técnicas marcadas por la Diputación Foral de Álava para el desarrollo del 
proyecto arqueológico.

c) Las actividades arqueológicas y paleontológicas cuya financiación deba correr a cargo del 
titular de las actuaciones afectantes por tratarse de entidades de derecho público, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 65.2 y 67 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco.

4. No tendrán la consideración de gastos subvencionables los que resultan expresamente 
excluidos conforme al artículo 29 de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones 
del Territorio Histórico de Álava, y en particular los siguientes:

a) La adquisición de bienes de equipo cuya amortización exceda al periodo de ejecución de 
las actividades previstas en la presente resolución.

b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

c) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
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d) Gastos de procedimientos judiciales.

e) El IVA cuando sea susceptible de recuperación o compensación. En este caso, tanto en el 
presupuesto que contiene la solicitud como en el presupuesto ejecutado que se aportará con 
la justificación de la subvención, deberán figurar los importes de gasto sin IVA.

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 5.000,00 euros y siem-
pre que implique la contratación con terceros, la persona o entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien.

6. La finalidad de la presente orden foral será la de apoyar y completar la acción de las per- 
sonas y entidades solicitantes, nunca la de financiar en su totalidad los gastos derivados de 
la ejecución de la actividad.

Artículo 5. Personas beneficiarias y requisitos

1. Podrán beneficiarse de las subvenciones reguladas por la presente convocatoria las per- 
sonas físicas y jurídicas sujetas a derecho privado que ostenten la condición de propietarias del 
terreno, parcela, solar o inmueble sobre el que se haya llevado a cabo la intervención arqueo- 
lógica o paleontológica y que no estén incursas en las situaciones contempladas en la cláusula 
tercera del Decreto Foral 50/2019, del Consejo de Diputados, de 12 de noviembre, que aprobó 
las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
del Departamento de Cultura y Deporte.

Las personas solicitantes deberán acreditar tener título jurídico adecuado y suficiente para la 
realización de la intervención. En el caso de que la persona solicitante no ostente la condición 
de propietaria del inmueble, solar o parcela sobre el que se ha desarrollado la intervención, 
deberá acreditar por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho la previa au-
torización de la persona titular para llevar a cabo la intervención.

2. Si las intervenciones susceptibles de subvención, a tenor de la presente convocatoria, 
recaen sobre bienes en régimen de copropiedad, quien presente la solicitud de subvención 
deberá presentar asimismo la conformidad y autorización con la intervención de las demás 
personas copropietarias, por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho, de-
biendo indicarse además los porcentajes de las respectivas participaciones.

3. Si las intervenciones susceptibles de subvención, a tenor de la presente convocatoria, 
recaen sobre bienes que están incluidos en el Régimen de Propiedad Horizontal, las solicitudes 
presentadas deberán ir acompañadas del acuerdo de la comunidad de propietarios/as que 
autorice la intervención, debiendo indicarse en cada caso, el porcentaje de participación en el 
inmueble de la persona solicitante.

4. En ningún caso podrán concurrir ni resultar beneficiarias de este tipo de ayudas:

a) Las entidades de derecho público.

b) Las empresas participadas por entidades públicas.

5. Las personas solicitantes deberán haber obtenido las autorizaciones, licencias y permi-
sos que dicha intervención requiera y tendrán la obligación de cumplir los requisitos que con 
carácter general establece la normativa foral en materia de subvenciones, así como las previ-
siones establecidas en los apartados 2, 5 y 6 del artículo 66 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de 
Patrimonio Cultural Vasco.

6. Los requisitos exigidos deberán poseerse a la fecha de la solicitud y mantenerse durante 
la tramitación del procedimiento y hasta la resolución de éste.
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Artículo 6. Presentación de solicitudes

Las solicitudes se presentarán en una de las siguientes formas:

a) A través de medios electrónicos, cumplimentando el formulario dispuesto al efecto en la 
sede electrónica de la Diputación Foral de Álava: https://egoitza.araba.eus/es/-/ayudas-para-in-
tervenciones-arqueologicas-y-paleontologicas.

Para ello, con carácter previo, las personas solicitantes deberán disponer de alguno de los 
certificados electrónicos admitidos por la Diputación Foral de Álava. Más información: https://
web.araba.eus/es/sede-electronica/conoce-la-sede/como-accedo.

En cumplimiento del artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en todo caso están obligados a presentación telemática a 
través del trámite específico accesible a través de la sede electrónica las personas jurídicas, las 
entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una actividad profesional para la que se 
requiera colegiación obligatoria y para los trámites que realicen en el ejercicio de dicha activi-
dad y quienes representen a una persona interesada obligada a relacionarse electrónicamente 
con la administración.

b) De forma presencial en los siguientes registros:

— Registro General de la Diputación Foral de Álava.

— Registro de las oficinas de Hacienda de Vitoria-Gasteiz, Laguardia y Llodio.

— Cualesquiera del resto de registros que recoge el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quienes no estén obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las admi-
nistraciones públicas podrán elegir entre presentar la solicitud de forma telemática o de forma 
presencial. En este último caso, las solicitudes se deberán presentar en el modelo oficial de-
bidamente cumplimentado que se adjunta como anexo II.

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el BOTHA, y finalizará el 31 de agosto de 2024.

Artículo 8. Documentación a presentar

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación exigida en los siguientes 
apartados:

a) Copia del título de propiedad (escrituras, nota simple o certificación del Registro de Pro-
piedad) del inmueble, solar o parcela sobre el que recae la intervención objeto de subvención. 
Si la persona o entidad solicitante de la subvención no es la propietaria, además deberá pre-
sentar autorización de quien sea titular para llevar a cabo la intervención.

b) Si la persona o entidad solicitante es titular en régimen de copropiedad, presentará asi- 
mismo la conformidad y autorización de las demás personas copropietarias e indicará el por-
centaje de las respectivas participaciones.

c) Si las intervenciones recaen sobre bienes que están incluidos en el régimen de propiedad 
horizontal, las solicitudes deberán ir acompañadas del acuerdo de la comunidad de propieta-
rios/as que autorice la intervención, indicándose en cada caso, el porcentaje de participación 
en el inmueble de la persona solicitante.

d) Acreditación de haber obtenido las autorizaciones, licencias y permisos necesarios para 
llevar a cabo la intervención. No será necesario presentar las autorizaciones que hayan sido 
expedidas por el Departamento de Cultura y Deporte de la Diputación Foral de Álava en relación 
con el cumplimiento de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco.

https://egoitza.araba.eus/es/-/ayudas-para-intervenciones-arqueologicas-y-paleontologicas
https://egoitza.araba.eus/es/-/ayudas-para-intervenciones-arqueologicas-y-paleontologicas
https://web.araba.eus/es/sede-electronica/conoce-la-sede/como-accedo
https://web.araba.eus/es/sede-electronica/conoce-la-sede/como-accedo
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e) El informe preliminar o memoria de los resultados de la intervención arqueológica o paleon- 
tológica, elaborado por la persona autorizada responsable de la misma deberá estar entre-
gado antes de la solicitud de esta ayuda, de conformidad con lo establecido en la normativa 
reguladora de las actividades arqueológicas en el Territorio Histórico de Álava; en caso de no 
ser así, deberá aportarse junto con la solicitud.

f) Justificación debidamente relacionada de los gastos causados por la realización de las 
actividades subvencionadas, mediante la presentación de las correspondientes facturas u otros 
documentos justificativos del gasto. No se admitirán como justificación de los gastos, aquellas 
facturas y/o recibos, en los que no estén claramente identificados los siguientes datos:

— Emisor/a, con su nombre o razón social y DNI o NIF.

— Receptor/a, con su nombre o razón social y DNI o NIF.

— Objeto del gasto.

— Fecha.

— Número de factura.

Así mismo, no se admitirán como gastos justificativos, aquellas facturas o recibos que no 
cumplan con la normativa fiscal en materia de retenciones a cuenta del IRPF (Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas).

g) Documentación acreditativa de la solicitud de un mínimo de tres ofertas de distintos pro- 
veedores, si el importe del gasto subvencionable supera el importe de 5.000,00 euros y siempre 
que implique la contratación con terceros.

h) Documentación acreditativa del pago de facturas de importe superior a 500,00 euros. Se 
aceptarán como justificantes de pago:

— Certificado bancario en el que se especifique como mínimo el importe, la fecha y el bene- 
ficiario del pago o transferencia.

— Certificado firmado y/o con sello estampado del emisor de la factura en el que se espe-
cifique el número de factura, el importe y la fecha de abono.

— Extractos bancarios recibidos por correo ordinario.

— Copia de libretas de cuentas corrientes con los movimientos correspondientes.

— Extractos bancarios electrónicos recibidos por e-mail u órdenes de trasferencias tele-
máticas.

— Tickets de compra que implique que con la disposición de los mismos se ha abonado 
el importe (tipo centro comercial, autopista, billetes de viajes, etc.) o facturas, con sello de la 
empresa emisora de las mismas, en las que se especifique que han sido abonadas.

2. De acuerdo con la normativa aplicable, la Dirección de Cultura comprobará en la adminis-
tración competente los datos de identidad de la persona y el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. En caso de oposición a esa comprobación de oficio, 
la persona solicitante deberá presentar fotocopia del DNI (en caso de presentación de la soli-
citud de forma no electrónica), así como la documentación que acredite estar al corriente de 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Además, en tanto que el desarrollo 
de la tecnología no permita la interoperabilidad con otras haciendas estatales, los solicitantes 
que tributen en una hacienda distinta a las haciendas forales vascas deberán aportar documen-
tación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la misma.
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3. Conforme a lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula 
el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subven-
ciones, se admitirá la utilización de facturas electrónicas como medio de justificación su for-
mato se ajustará a los estándares de Factura-e. En el caso de aportar cualquier otro documento 
firmado electrónicamente se admitirán los certificados contenidos en la lista de confianza de 
prestadores cualificados de servicios electrónicos de confianza (http://sede.minetur.gob.es/
Prestadores).

En el caso de aportar la documentación justificativa en la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Álava, la persona solicitante firmará una declaración responsable indicando que los 
ficheros que se incorporan al expediente son imagen fiel de los originales, que éstos obran en 
poder de la persona solicitante y que los pondrá a disposición de la Diputación Foral de Álava 
cuando así sea requerido.

Artículo 9. Subsanación o mejora de las solicitudes

1. Si las solicitudes no se formalizaran completamente o faltara alguno de los documentos 
exigidos por la presente resolución, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo 
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma, 
previa la correspondiente resolución.

2. En todo caso, el Departamento Foral de Cultura y Deporte podrá solicitar cuanta infor-
mación complementaria considere necesaria para la adecuada comprensión y evaluación de 
las solicitudes presentadas.

Artículo 10. Instrucción del procedimiento y criterios de otorgamiento de las subvenciones

1. Será órgano competente para la instrucción del procedimiento el Servicio de Museos y 
Arqueología del Departamento de Cultura y Deporte de la Diputación Foral de Álava. El órgano 
instructor elevará propuesta debidamente motivada al órgano competente para su resolución.

2. Para que proceda el otorgamiento de la subvención deberá quedar acreditado en el ex-
pediente que la persona o entidad solicitante cumple los requisitos para ser beneficiaria, así 
como que la actividad ya realizada tiene la consideración de actividad subvencionable.

3. La determinación de la cuantía de la subvención se realizará a partir de los gastos sub-
vencionables justificados que ha supuesto la actividad realizada, sin IVA. El IVA se incluirá en 
la cuantía de la subvención cuando no sea susceptible de recuperación o compensación (en el 
caso de personas físicas o de entidades que desarrollen actividades económicas que tengan 
exención de IVA).

4. Una vez comprobado que el gasto corresponde efectivamente a actividades suscepti-
bles de subvención, realizada en su caso la depuración de los excesos no computables y las 
correcciones y ajustes oportunos, se procederá a determinar la cuantía de la subvención, que 
no podrá superar la menor de las cantidades siguientes:

a) El 50 porciento del coste de las actuaciones arqueológicas y paleontológicas derivadas 
de la realización de obras que afecten a bienes paleontológicos y bienes arqueológicos de 
protección media o especial o a zonas de presunción arqueológica, y a cualquier otro espacio o 
elemento de interés arqueológico o paleontológico, situados en el Territorio Histórico de Álava.

b) La cuantía de la subvención solicitada, sin perjuicio de lo previsto para el supuesto de 
concurrencia con otras subvenciones.

Artículo 11. Compatibilidad con otras subvenciones

1. Las subvenciones de la presente convocatoria serán incompatibles con las otorgadas para 
realizar intervenciones para los mismos fines, promovidas por el Departamento de Cultura y 
Deporte de la Diputación Foral de Álava.

http://sede.minetur.gob.es/Prestadores
http://sede.minetur.gob.es/Prestadores
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2. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria serán compatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras 
administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organis- 
mos internacionales.

3. El importe de las subvenciones reguladas en esta convocatoria en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere el coste de los gastos 
originados.

4. La persona beneficiaria está obligada a comunicar al órgano concedente la obtención o 
solicitud de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o ente públicos, nacionales o internacionales, así como de toda entidad o 
institución privada.

Artículo 12. Resolución y notificación

1. Será competente para resolver la convocatoria la diputada foral de Cultura y Deporte de 
la Diputación Foral de Álava, a propuesta del órgano instructor.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia, por no ser tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos y documentos que los presentados por las entidades solicitantes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses, a contar desde 
la fecha de presentación de cada solicitud. Transcurrido el plazo máximo sin que haya recaído 
resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimada la solicitud, sin 
perjuicio de que con posterioridad sea resuelta de forma expresa.

4. La resolución de concesión o denegación de la ayuda será notificada individualmente 
a las personas solicitantes, conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Pago y justificación de las subvenciones concedidas

El abono de la subvención se realizará en un único pago, tras la aprobación de la resolu-
ción de concesión de la ayuda. El Departamento de Cultura y Deporte procederá a tramitar el 
abono de la misma ante el Departamento Foral de Hacienda y Finanzas, no exigiéndose para 
ello garantía alguna a las personas o entidades beneficiarias.

Artículo 14. Obligaciones complementarias

Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas por esta convocatoria 
se comprometen a:

a) Colaborar con el Departamento Foral de Cultura y Deporte en aquellos supuestos en 
que le sea requerido, aportando cualquier tipo de información relativa al ámbito de la entidad 
(estudios, encuestas, datos estadísticos, etc).

b) Someterse a cuantas actuaciones de comprobación efectúen los Departamentos Forales 
de Cultura y Deporte, y de Hacienda y Finanzas, así como el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

c) En todo soporte de difusión y en cualquier medio o modalidad de presentación pública 
relativa a la actividad subvencionada realizada con posterioridad a la concesión, deberá ha-
cerse constar el patrocinio de la Diputación Foral de Álava.

d) Ceder, con carácter gratuito y no exclusivo, a la Diputación Foral de Álava el derecho de 
utilización de la imagen gráfica del inmueble y de la información técnica contenida en la docu-
mentación presentada, para su divulgación y/o publicación en cualesquiera medios y formatos 
bibliográficos, audiovisuales, informáticos o que permita el uso de la técnica.
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Artículo 15. Reintegro

1. Procederá el reintegro de la subvención recibida y los intereses de demora correspondientes, 
cuando se incumplan alguna o algunas de las obligaciones establecidas en la convocatoria, 
o en el artículo 35 de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del Territorio 
Histórico de Álava y demás normativa de aplicación.

2. El exceso de financiación, con relación al coste de la actividad subvencionada, también 
constituirá motivo de reintegro.

Artículo 16. Interpretación

Cualquier duda que pudiera surgir en torno a la interpretación de esta convocatoria será 
resuelta por el servicio de Museos y Arqueología del Departamento de Cultura y Deporte de la 
Diputación Foral de Álava.

Artículo 17. Publicidad

La presente convocatoria será publicada en el BOTHA. Asimismo, se expondrá en la página 
web de la Diputación Foral de Álava: www.araba.eus.

http://www.araba.eus
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Arabako Lurralde Historikoko arkeologia-eta/edo paleontologia-
eremuei eragiten dieten obren ondorioz egindako esku-hartze 
arkeologiko eta paleontologikoetarako laguntzak 
Ayudas para intervenciones arqueológicas y paleontológicas realizadas 
como consecuencia de obras que afecten a las zonas arqueológicas 
y/o paleontológicas situadas en el Territorio Histórico de Álava 

Kultura eta Kirol Saila Departamento de Cultura y Deporte  
 

Orria ◼ Hoja 1/7 

    Eskaera zk.   Nº Solicitud  Eskaera data  Fecha Solicitud 

ANEXO II. ERANSKINA 
ERANSKINA 

    
    (Administrazioak betetzeko  A cumplimentar por la Administración ) 

 
ESKATZAILEA  SOLICITANTE  

   
Identifikazio agiria  Documento identificativo Identifikazio zk.  Nº identificativo Sexua  Sexo 
 NAN 

DNI 
 AIZ 

  NIE 
 Besteren bat 

Otro     Emakumea 
Mujer 

 Gizona 
Hombre 

 Ez binarioa 
No binario 

   
Izena  Nombre   Lehen abizena  Primer apellido  Bigarren abizena  Segundo apellido  

     
      

Helbidea (kalea)  Domicilio (calle)  Zk.  Núm.  Letra  Eskra.  Escal.  Solairua  Piso  Aldea  Mano 

           
     

Herrialdea  País  Probintzia  Provincia  Udalerria  Municipio   Herria  Localidad  P. K.  C. P. 

         
    

Telefonoa  Teléfono  Mugikorra  Móvil  Faxa  Fax  Posta elektronikoa  Correo electrónico 

       

 
JAKINARAZPENETARAKO HELBIDEA  DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL 
(Ez da bete behar eskatzailearen datuekin bat egiten badute  No rellenar si coincide con los datos de la persona solicitante) 

 

Helbidea (kalea)  Domicilio (calle)  Zk.  
Núm.  Letra  Eskra.  

Escal.  Solairua  Piso  Aldea  
Mano 

           
     

Herrialdea  País  Probintzia  Provincia  Udalerria  Municipio   Herria  Localidad  P. K.  C. P. 

         

 
 

EGINDAKO ESKU-HARTZE ARKEOLOGIKOAK/PALEONTOLOGIKOAK   
INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS/PALEONTOLÓGICAS REALIZADAS 

 
Non egin dira esku-hartze arkeologikoak/paleontologikoak?  
¿Dónde se han realizado las intervenciones arqueológicas/paleontológicas? 

Jardueraren kokapena  Localización de la actuación  

Eragindako zona arkeologikoa  Zona Arqueológica 
afectada  

Baimendutako arkeologoa  Arqueólogo/a autorizado/a  
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Arabako Lurralde Historikoko arkeologia-eta/edo paleontologia-
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Ayudas para intervenciones arqueológicas y paleontológicas realizadas 
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y/o paleontológicas situadas en el Territorio Histórico de Álava 

Kultura eta Kirol Saila Departamento de Cultura y Deporte  
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Higiezinaren edo lurzatiaren jabetza  Propiedad del inmueble o parcela  

(Adierazi dagokiona  Marcar lo que corresponda) 

󠄓󠄓 Nire jabetzako eraikin/lurzati bat  Edificio/parcela de mi propiedad 

󠄓󠄓 Nire bizilagunen komunitateko elementu komunak   Elementos comunes de mi comunidad de vecinos 

󠄓󠄓 Nire jabetzakoa ez den eraikin/lursail bat, baina titularraren aldez aurreko baimena dut.  
Edificio/parcela que no es de mi propiedad, pero cuento con autorización previa de la persona titular. 

Adierazi jabetzan duen partaidetzaren ehunekoa   
Indicar el porcentaje de participación en la propiedad  

 
 
BANKUEN DATUAK  DATOS BANCARIOS  

(Banku helbideratzearen datuak aldatu badira bete soilik  Cumplimentar solo en el caso de modificación de los datos de la domiciliación bancaria) 
 

BANKUA  
BANCO  

IBAN SWIFT 

                                             

 
 
 

FINANTZA ENTITATEAK bete behar du  
A rellenar por la ENTIDAD FINANCIERA 

ESKATZAILEAK bete behar du  
A rellenar por la persona SOLICITANTE 

 
Finantza entitatearen adostasuna (sinadura eta 

zigilua)  Conforme entidad financiera (firma y sello) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kontu korrontearen eskatzaileak doakion hirugarrena 
bera behar du izan ■ La titularidad de la cuenta bancaria 

debe coincidir con la persona solicitante 

 
ADIERAZI BI AUKERETAKO BAT INDICAR UNA DE 
LAS DOS OPCIONES: 
 
 

󠄓󠄓 Alta eskatzen da Arabako Foru Aldundiaren 
hirugarren moduan Se solicita el alta como Tercero de 
la Diputación Foral de Álava. 
 

󠄓󠄓 Bankuko datuak eguneratzea eskatzen da, 
dagoeneko altan egonik Arabako Foru Aldundiaren 
hirugarren moduan Se solicita la puesta al día de los 
datos bancarios como Tercero de la Diputación Foral de 
Álava ya dado de alta. 
  

 
 
  



viernes, 15 de marzo de 2024  •  Núm. 32

13/17

2024-00776

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

 

Arabako Lurralde Historikoko arkeologia-eta/edo paleontologia-
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Ayudas para realizar intervenciones arqueológicas y paleontológicas 
como consecuencia de obras que afecten a los bienes arqueológicos 
y/o paleontológicos situados en el Territorio Histórico de Álava 
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ERANTZUKIZUNPEKO ADIERAZPENAK  DECLARACIONES RESPONSABLES  

(Adierazi dagokiona  Marcar lo que corresponda) 
 

Eskatzailearen betekizunak betetzeari buruzko adierazpena  Declaración del cumplimiento de requisitos de 
la persona solicitante:  

󠄓󠄓  Eskatzaileak betetzen ditu laguntza hauen onuradun izateko deialdian zerrendatutako baldintzak.  
La persona solicitante cumple los requisitos enumerados en la convocatoria para ser beneficiaria de estas 
ayudas. 

󠄓󠄓  Ez du zehapen administratibo edo penalik diru-laguntza edo laguntza publikoak jasotzea eragozten 
dion epai irmo baten bidez, ez eta horretarako ezgaitzen duen legezko debekurik ere, berariaz 
aipatuta generoagatiko edo sexu-orientazioagatiko diskriminazioa egiteagatik gertatutakoak 
(dagokion zehapenean ezarritako aldian).   No está sancionada penal o administrativamente mediante 
sentencia firme que le imposibilite obtener subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursa en prohibición 
legal alguna que le inhabilite para ello, con mención expresa a las que se hayan producido por incurrir en 
discriminación por razón de género u orientación sexual (durante el periodo impuesto en la correspondiente 
sanción). 

󠄓󠄓  Ez du konkurtso-deklarazioa eskatu, ez da kaudimengabetzat jo edozein prozeduratan, ez dago 
konkurtsoan deklaratuta, ez dago esku-hartze judizialaren mende edo ez dago esku-hartze 
judizialaren mende Konkurtso Legearen arabera desgaitu bada, konkurtsoa kalifikatzeko epaian 
ezarritako desgaikuntza-aldia amaitu gabe No ha solicitado la declaración de concurso, no ha sido 
declarada insolvente en cualquier procedimiento, no se halla declarada en concurso, no está sujeta a 
intervención judicial o no ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  

󠄓󠄓  Ez du ekarri, errudun deklaratua izateko kausagatik, Administrazioarekin egindako edozein 
kontraturen suntsiarazpen irmorik. No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

󠄓󠄓  Pertsona fisikoa, merkataritza-sozietateen administratzaileak edo beste pertsona juridiko batzuen 
legezko ordezkaritza dutenak, bateraezintasun-kasuren batean, gai horiek arautzen dituen araudian 
ezarritakoaren arabera No está incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de incompatibilidades en los términos establecidos en la normativa que regule estas materias. 

󠄓󠄓  Egunean ditu diru-laguntzak itzultzeko betebeharrak Se halla al corriente del pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. 

󠄓󠄓  Egiazkoak eta osoak dira eskabide honetako datu guztiak, bai eta aurkeztutako dokumentazio guztia 
ere  Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación 
presentada.  

 
Erantzukizunpeko adierazpen edo komunikazio bati gehitzen zaion edozein datu edo informazio funtsean zehatza ez bada, 
faltsua bada edo falta bada, edo administrazio eskudunaren aurrean erantzukizunpeko adierazpena aurkezten ez bada, 
adierazitakoa betetzen dela egiaztatzeko eskatzen den dokumentazioa aurkezten ez bada, edo jakinarazpena egiten bada, 
ukitutako eskubidea edo jarduera gauzatzen jarraitu ezin izango da gertaera horien berri jakiten den unetik. Sor litezkeen 
erantzukizun penal, zibil edo administratiboak (Administrazio Publikoen Administrazio Prozedura Erkidearen urriaren 1eko 
39/2015 Legearen 69.4 artikulua). 
 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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GASTUAK ETA DIRU-SARRERAK  GASTOS E INGRESOS 

 
 

DIRUZ LAGUNDUTAKO GASTUAK  GASTOS SUBVENCIONABLES 
 

Gastuaren kontzeptua  
Concepto del gasto 

Hartzekoduna (IFZ eta 
sozietatearen izena) 
Acreedor (NIF y razón social) 

Faktura 
data 
Fecha de 
factura 

Zenbatekoa 
(BEZik 
gabe) 
Importe (sin 
IVA) 

BEZ/ 
IVA 

 
 
 

    

 
IAZKO DEIALDIAN DIRULAGUNTZA ESKATU ZEN XEDE ETA HELBURU BERERAKO ETA UKATU EGIN 
ZEN AURREKONTURIK EZ ZEGOELAKO  SE SOLICITÓ AYUDA EN LA CONVOCATORIA DEL AÑO PASADO 
CON ESTE MISMO OBJETO Y FINALIDAD Y SE DENEGÓ POR FALTA DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 
 

󠄓󠄓 BAI   SÍ 

󠄓󠄓 EZ  NO 
 
ESKATUTAKO EDO EMANDAKO BESTE LAGUNTZA BATZUK  OTRAS AYUDAS SOLICITADAS O 
CONCEDIDAS 

Adierazi xede eta helburu bererako Arabako Foru Aldundiak edo beste administrazio publiko edo erakunde 
pribatu batzuek emandako laguntzarik edo diru-laguntzarik eskatu eta/edo jaso dituen:  Indicar si ha 
solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones con este mismo objeto y finalidad concedidas por la Diputación 
Foral de Álava u otras administraciones públicas o entidades privadas:  
 
Laguntza zer erakunderi eskatu 
zaion  
Entidad a la que se ha solicitado la 
ayuda 

Diruz lagundutako kontzeptua  
Concepto subvencionado 

Eskatutako 
zenbatekoa 
(BEZaren 
banakapenarekin) 
 Importe 
solicitado (con 
desglose de IVA) 

Emandako 
zenbatekoa 
(BEZaren 
banakapenarekin) 
 Importe 
concedido (con 
desglose de IVA) 
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ESKATZEN DU: 

󠄓󠄓 Jardun arkeologikoak sortutako gastuaren % 50i 
dagokion dirulaguntza, Euskal Kultura Ondarearen 
6/2019 Legearen 67 artikulua betez.  

󠄓󠄓 Beste kopuru bat (gastuen % 50 gehienez):  
 

 

 SOLICITA: 

󠄓󠄓 La subvención correspondiente al 50% de los 
gastos derivados de dicha actuación arqueológica, 
en cumplimiento del artículo 67 de la Ley 6/2019 de 
Patrimonio Cultural Vasco. 

󠄓󠄓 Otra cantidad (máximo el 50% de los gastos):  
 

 

 
 
 
 
 
 
KULTURA ZUZENDARITZAK OFIZIOZ EGIAZTATZEA  COMPROBACIÓN DE OFICIO POR LA DIRECCIÓN 
DE CULTURA: 
(Adierazi dagokiona  Marcar lo que corresponda) 
 

Aplikatu beharreko araudiaren arabera, Kultura Zuzendaritzak honako datu hauek egiaztatuko ditu 
administrazio eskudunean:  De acuerdo con la normativa aplicable, la Dirección de Cultura comprobará en la 
administración competente los siguientes datos:  
 

➢ Zerga betebeharrak egunean dituela adierazten duen informazioa  Información de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

➢ Gizarte Segurantzarekiko betebeharrak egunean dituela adierazten duen informazioa  Información 
de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

➢ Eskatzailearen nortasun datuak  Datos de identidad de la persona solicitante. 
 

Aipatutako datuak ofizioz egiaztatzeari uko egin nahi diozu?  ¿Desea oponerse a la comprobación de 
oficio de los datos mencionados? 

 
☐☐ Ofizioz zerga betebeharrak egiaztatzearen hauen AURKA NAGO  ME OPONGO a la comprobación de 

oficio del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
☐☐ Ofizioz Gizarte Segurantzarekiko betebeharrak egiaztatzearen hauen AURKA NAGO  ME OPONGO a la 

comprobación de oficio del cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
☐☐ Ofizioz eskatzailearen nortasun datuak egiaztatzearen hauen AURKA NAGO  ME OPONGO a la 

comprobación de oficio de los datos de identidad de la persona solicitante. 
 
  Aurka eginez gero, deialdiaren oinarrietan eskatutako dokumentu guztiak aurkeztu beharko ditu  En 

caso de oponerse deberá aportar todos los documentos requeridos en las bases de la convocatoria. 
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Datuak babesteko oinarrizko argibidea: 
  

Información básica sobre protección de datos: 
 

Europako Parlamentuaren eta Kontseiluaren 2016ko apirilaren 
27ko 2016/679 (EB) Araudiak xedatutakoari jarraituz, 
jakinarazten dizugu eman dizkiguzun datuak Arabako Foru 
Aldundiak tratatuko dituela eta “T11 AFA-ren museoetako 
erabiltzaileen eta ikertzaileen erregistroa” tratamenduetan 
erantsiko direla, helburu honekin: Arabako Foru Aldundiko 
museoetako arte, historia eta arkeologia arloko interesdun eta 
ikertzaileen datu basea kudeatzea. 

Bermatzen dugu datuak isilpean gordeko direla, eta ez 
zaizkiola jakinaraziko beste inori, legez ezarritako kasuez 
kanpo.  

Aukeran izango duzu datuetan sartu, haiek zuzendu, ezereztu, 
haien aurka egin eta tratamendua mugatzeko eskubideak 
erabiltzea, zeinak DBEOk aitortzen baititu, eta, horretarako, 
Egoitza Elektronikoaz baliatu ahalko zara www.araba.eus 
atarian edo Arabako Foru Aldundiaren Erregistroaren bulegora 
jo ahalko duzu (Probintzia plaza, 5, 01001 PK, Gasteiz –
Araba). 

Argibide gehiago:  

https://web.araba.eus/eu/tratamenduen-lege-ohar-hedatua 

 

 Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD), le informamos que 
los datos que usted nos facilita van a ser tratados por la 
Diputación Foral de Álava y se van a incorporar en los 
tratamientos de “T11 Registro de personas usuarias e 
investigadoras de museos” para la finalidad de gestionar la 
base de datos de personas interesadas, investigadoras en el 
ámbito artístico, histórico y arqueológico de los museos de 
Diputación Foral de Álava. 

Garantizamos la confidencialidad de sus datos, no siendo 
comunicados a terceras personas fuera de los supuestos 
habilitados legalmente.  

Usted podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición y limitación que reconoce el RGPD a 
través de la Sede Electrónica en www.araba.eus, o 
dirigiéndose a la Oficina de Registro de la Diputación Foral 
de Álava, Plaza de la Provincia, 5, CP 01001 Vitoria - Gasteiz 
(Álava).  

Para más información: 

 https://web.araba.eus/es/aviso-legal-ampliado 

󠄓󠄓 Onesten dut Arabako Foru Aldundiak nire datu pertsonalak kudeatu ditzala dirulaguntza honen 
kudeaketa egiteko.  Acepto que Diputación Foral de Álava gestione mis datos personales para realizar la 
gestión de esta subvención. 
 

    
 (Tokia eta data  Lugar y fecha)  

 
 
 
 
 
 
 

  Eskatzailearen sinadura  Firma de la persona solicitante  
  
 
 
 
ERANTSITAKO DOKUMENTAZIOA  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

(Adierazi dagokiona  Marcar lo que corresponda) 
 

󠄓󠄓  Jabetza-tituluaren kopia.   Copia del título de propiedad. 

󠄓󠄓  Titularraren baimena (hala badagokio).   Autorización de la persona titular (si procede). 

󠄓󠄓  Gainerako jabekideen baimena (hala badagokio).   Autorización de las demás personas copropietarias 
(si procede). 

󠄓󠄓  Jabeen erkidegoaren erabakia (hala badagokio).   Acuerdo de la comunidad de propietarios/as (si 
procede). 
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󠄓󠄓  Esku-hartzea gauzatzeko behar diren baimenak eta lizentziak.  Autorizaciones, licencias y permisos 
necesarios para llevar a cabo la intervención. 

󠄓󠄓  Esku-hartze arkeologiko edo paleontologikoaren emaitzen aurretiazko txostena edo memoria.  
Informe preliminar o memoria de los resultados de la intervención arqueológica o paleontológica. 

󠄓󠄓  Egindako gastuaren faktura (k).  Factura/s del/os gasto/s realizado/s 

󠄓󠄓  Egindako gastuaren faktura (k) ordaindu izanaren banku-egiaztagiriak, 500 eurotik gorakoak.  
Justificantes bancarios del pago de los gastos de importe superior a 500 euros. 

󠄓󠄓  Diruz lagun daitekeen gastuaren zenbatekoa 5.000,00 eurotik gorakoa bada, hornitzaile desberdinek 
gutxienez hiru eskaintza eskatu dituztela egiaztatzen duen dokumentazioa.  Documentación 
acreditativa de la solicitud de un mínimo de tres ofertas de distintos proveedores, si el importe del gasto 
subvencionable supera el importe de 5.000,00 euros. 

󠄓󠄓  NANaren kopia.    Copia del DNI. 
 

󠄓󠄓   Zerga-betebeharrak egunean dituela adierazten duen dokumentazioa  Documentación acreditativa de 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  

󠄓󠄓  Gizarte Segurantzarekiko betebeharrak egiaztatzen dokumentazioa  Documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social 
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